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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de octubre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUA O DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil dieCinueve (2019)

ENOÁLVAREZ

1. Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS BORRERO BULLA para
que actúe como apoderado judicial de NATALlA ANDREA RAMIREZ representante
legal de la niña MERYAM SALOME ECHVERRY RAMIREZ conforme al poder otorgado
y visto a folio que antecede.

11. .Se requiere nuevamente a los interesados para que alleguen la
documentación exigida por I~ DIAN a folio 631 a fin de obtener la expedición del Paz y
Salvo.
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